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Ilmo.' Sr. -Director g.eneral de Universidades e Investigación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MARTINEZ EsTERUELAS

1-7942

9;a Queda terminantemente prohibido el vertido de eSCQm·
bros en el, cauce del tia, siendo responsable, el concesionario
de los ,daños y perjuicios que como· consecuencia, de los ,mis
mos pudieraoriginade, y de su 'cuenta los trabajos que la Ad~
müüstración ordene para la limpieza de los escombros verti.
dos durante las obras. .

Qu&da tatnblén prohibido el vertido de aguas· residua;Iel en
lós cauces publicas, saJvo que sea autornado en el expedienta
corresppndiente, tramitado de acuerdo con las disposiciones
vigentes. . •

10. El concesionaria.. conservará. las. obras en ;perfecto esta
do y mantendrá la capacidad de desagüe del río, limpiando
sistemáticamente el mismo en los tra.mos afectados por la ocu·
pación que se autoriza.

ll.a Esta concesión no faculta por sí sola par~ ejecutar
obras en zona de servidumbre' de carreteras o caminos, para
lo cual el concesionario habrá de. obtener, en·su caso, las lWr·
tinentes autorizaciones de los, Organismos de la Administra;.·
ción correspondiente.

12. La· autoriútción para la ocupación se otorga por un
plazo máximo de noventa y nueve años y la AéIministración se
reserva la facultad de revocarla cuando lo considere convenien.
te por motivos de interes público, sin derecpo a ninguna indem~

nización a favor del concesionario. . '
_13. El concesionario no podrá 'dedicar los terr~nos ocupa

dos a la construcción deedificacio,nes, quedando totalD;lente
prohibida la .construcción de vJviende.s,·y no 'podrá cederlos,
enajenarlos o permutarlos sin 'la -previa aprobación delexpe
diente correspondiente por el' Ministerio de Obrag Públicas, y
en todo caso mantendrán su carácter demanial.

14. ,El concesionario habrá de satisfacer, en concepto .de
canon por ocupación' de terrenos de dominiopúblico.,.d.e acuer·
do con lo 'establecido po¡ell?ecreto~;34,de 4 de febrero de 1960,
la cantidad ~~e 5,20 pesetas por metro cUadrado, que 86, ~plicará
a toda la superficie ocupada en terrenos de dicho carácter. pu
diendo ser revisado el canon anualmente, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4.° de la citada disposición_

15.a El depósit(? constituído quedará como fianza a respon~

del' delcumplünlento de estas condiciones;. y será devuelto al
concesionario una 'vez 'haya sido aprobada el 'acta de recono?
cimiento final- de las obras.

16. C~ducará esta autorización por incumplimiento de' c¡ua1~
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las; dis
posiciones vi~lmtes, declarándose dicha c&ducidad según los
trámites señalados en, la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las di§posicio~

nes vigentes.
Madrid, 31 de julio de 1974.-El Director generap.-p, D,. el

Comisario central de Aguas, R. l1rbistondo.

ORDEN de 12 de jur¡,io de 1974. por la que se
autoriza la creación de la esp'eci.a.lidad as' ..Fisio
terapia», como ampUación de estudios de la Escue~
la de Ayudantes Técnicos Sanitarios· de laCiudacl
Sanitaria "Virgen dsl Rocio-, de Sevilla. y se aprue·
b,: el Reglamento de la misma.

Ilmo. Sr.: El Dire'ctor de la Ciudad S~nitaria ..Virgen del
Rocío.. , de la Seguridad Social de Sevilla, solicita de este DeparR

tamento autorización para -implantar la espec.ialidad., de ..Fisio';'
terapi~. como ampliac1ón de estudios de la Escuela de' Ayu~
dantes Té~icos Sanitarios de la misma

Visto el favorable informe del Rectorado de la Universidad'
de Sevilla, así como el· dictamen qel Consejo N/";j.cio::J.al· de Edu
.cación, y de acuerdo con el Decreto de 26 de' julio dé 1957
(",Boletín Oficial del Estado_ de 23 de agosto) y Orden' mini,s
tefial de 7 de o:ctubre de 1957 (..Bóletfn Oficial', del Estado- de
25' efe noviembre),
, Este Ministério ha resuelto:

1.<) Autorizar la creación de la especialidad de ..Fisiote·
rapia-, como ampliación de estudios de la, Escuela de Ayudantes
Técnicos Sa::litarios de la Ciudad Sanitaria ..Virgen del RocíQ-.
de la Seguridad Social de· $evilla, que q~~da, adscrita a la
Facultad de Medicina de d¡cha. ciudad. W

2.Q Aprobar el Reglamento que ha de regir a l~ misma y
que se adjunttl a,la presente Orden

3." Queda- anulada la Orden de 3 de junio de 1974, que
autoriza el fU'llcionamiento provisional de la' referida especiali~
dad.

Lo digo a V. l. para su conocimie:lto y efectos.
Dios guarde a V .1.
Madrid, 12 de junio de ]974.

dominio p.úblict, que quedará' como fianza definitiva para res~

pcnd-er del <;umplimiento de estf!.s copdiciones y será· devuelto
al concesio.nario una vez haya sido aprobada 'el acta de recono~.

cimiento final de las obras.
.. 17. Caducará esta autorización' por incumplimiento de cual
quiera de estas condicion~s y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caduCidad según los
trámites señalados en la Ley y ReglameniP. de Obras públicaa.

Lo que se hace público e.:n cumplimiento 'de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28- de juni~ de 1974.:-EJ Director general, P. D., el
Comisario central de Agilas; R Urbistondo.

17941 RESOLUCION de la Dirección General de ,Obras
Hidráulicas por' -la' qúe se hace pública la ot(tori
roción otorgada. o ..Fábrica Ugímíca, S. A.-, para
ejecutar en la margen derecha del río Cadagua, en
el paraje Venta de Alonsótegui, del término muni
cipal de Baracaldo (Vizcaya), un muro de defensa
longitudinal de los.ter¡ef'l'Js de sU; propiedad.. .

- Don Pedro Echevarría Gorroño" en representación de la ..Fl\.
¡rica. 'Ugímica, S. ,A._, ha solicitado autorización para efecu
tar un muro l~mgitudinal de -defensa de las avenidas -del río
Cadagua' de los terrenos de la citada fábrica y para ocUpar
los terrenos de dominio público que quedan en el espaldón del,
citado -muro, en la Venta del Alonsótegui, 'en. término munlci

.p,a.l de Baracaldo (Vizcaya), y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a la Entidad ..Ugímica, S, A.-, para elecutar en
la margen derecha del río Cadagua, en' el paraje Venta d'e
Alonsótégui, del término municipal de Baracaldo (Viz'cayaJ,
u~. muro de defensa longitudinal de los terrerios de ·su pro
pIedad y para ocupar los terrenos de doroinio público que
quedan en el tras<1ós de dicho muro, ,con spjeción a las si
guiet; tes condicÍlltnes:

La Las obras $e ajustarán al proyecto que sirvió de base
al eXPE!diente, suscrito en Bilbao en julio de 1969 por, el Inge
niero de CamiQ-os don Alfredo Bizcarrondo, visado por el Co
legio Oficial correspondiente en, 15 de septiembre de 196é, con
un presupuesto total de ejecución material de 5.525.052,54' pese
tas, en tanto no resulte modificado por las presentes condicio
nes. Las modificaciones de detalle -que se pretendan introducir
podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaria de Aguas
del Norte de ,E!>paña, siempre que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y no alteren las característica-s esenciales·
de la ,autorizaCión, lo ,cual i:rnplicarü\ la tramitación qe nuevo
expediente.

2.a A fin de c"onservar la "sección estudiada en el proyocto
deberá efectuarse, en la Plltte" exterior del muro, una excava
"Ció~ o dragado de la mar~en Basta la misma. cota del centro
del ,cauce actual del río. '. _ _

3.a Las obras comenzarán en -el plazo ele un mes y se ter
minarán en el. de seis meses, cbntados. ambos a partir de la
fecha de publicación de la autorización em el ..Boletín Oficial
del Estado'". . '. - \

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación de
las mismas,. quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del
Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y g'8stos que por dichos conteptos se' originen,
con sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y en es
peciotl al Decreto 140, de 4 de febrero de 1960, deb:iendo dars,.e
cuenta a dicho Organismo del principio de los tr&baiQs. Una
vez tennionados,y previo i:wi.so del concesionario. se ·proce
derá a su reconocimil'lnto' por el Comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero en quien delegue, levan',ú~'1dDse acta en la que cons
te el, cumplimiento de estas o:mdiciones, los nombres de los
productores e$pañoles que hayan sUmj¡i.istrado los materiales
empleadQs y la supfrfide de terren':;s de dominio púhlico ocu
pados en el trasdós del muro que se autoriza expresada en me
tros cuadrados, sin que pueda hacer uso de estas obras ni pro
ceder a la ocupación del dominio -público en tanto no sea
aprobada el acta por la. Direccién General de Obras Hidráu-
licas. - ,

5.a Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de teroo1"o, quedando obligado
el concesionario a demoler o modificar por su parle las obras
cuando_la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

6."· Se concedeautorizacián para la ocupaciónQ'e los 'te
rrenos de dominio público necesarios para las ·obras y fa de
los situados en el tra~dós del muro proyectado, En cuanto ~
las servid.Qmbres legales, podrán ser decretadas por la autori
dad competente una vez publicada la autorización.

7.a El eoncesioJ?ario será responsablé de cmmtos daños y
perjuicios pue'da ocasionarse a int€reses públiqos- o privados
como cons.ecuencia de las obras autorizadas,' qu,,'dando obli
gado a su indemnización.

8.11, El concesionario queda obligado al cumplimient.o de las;.
disposiciones vIgentes, ° que se dicten en lo .'¡ucesivo, relati·
vas a la industria. nacional; contráto y accidentes del traba
jo y demás de carácter social, administrativo o fiscal.


